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dominio, y por otra, la capacidad e in- 

tención de adquirirlo. Arts. 477, 

TRAMITE.- Consiste en cada una de las 

diligencias que hacen los interesados en 

una causa o asunto judicial como requi- 

sitos formales del procedimiento. Arts. 

67, 89, 327, 340, 345, 390, 983. 

TRANSACCIÓN.- Es el acto jurídico 
por el que las partes litigantes, hacién- 

dose concesiones recíprocas, extinguen 

disputas, conflictos u obligaciones en 

litigio. Arts. 489, 1012, 

TRASLADO.- O correr traslado, signi- 

fica pasar, extender el contenido de un 

escrito a la parte contraria para que se 

pronuncie sobre su contenido, Arts, 

91,180, 409, 432, 653, 662, 664, 724, 
810, 814, 890, 972 (y. correr traslado). 

TOXICÓMANO.- Es quien habitúa 
consumir sustancias tóxicas que procu- 

ran sensaciones agradables o suprimen 

el dolor. Arts. 210, 762. 

TRIBUNAL.- Según el Diccionario de 
Derecho Usual de Guillermo Cabane- 

llas, es el conjunto de jueces o magistra- 

dos que administran colegiadamente 

justicia en un proceso o instancia. Arts. 

1, 5, 41, 207, 240, 277, 278, 284, 323, 330, 
340, 343, 346, 349, 350, 354, 359, 365, 
366, 389, 390, 848, 849, 851, 854, 855, 
856, 858, 863, 879, 924, 931, 932, 935, 
993, 1014. 
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RRA 08 de Enero del 2009, 

las 15h48 - VISTOS Habien- 
dose dado cumplimiento a 
lo ordenado en providencia 
anterior la demanda es clara, 
completa, precisa y reune los 

requisitos de ley que le corres- 

ponde porlo que se acepta a 

trámite Verbal Sumario Aten- 
to eljuramento y de conformt- 
dad con los Arts 82 del Códt- 
go de procedimiento Civil 

Vigente y 119 del Codigo Civil 
citese al demandado RAUL 
WASHINGTON CHAMO- 
RRO BURGOS por ta prensa 
mediante tres publicaciones 
en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Ibarra mediendo ocho días 
hábiles entre cada una Con 
insinuación de Curador Ad 
Item de la menor Chamorro 
Gómez otgase al señor Juez 

de la Niñez y la Adolescen- 
cia de Imbabura, con quien se 
contara en esta causa citan- 
dole en legal forma Tengase 
en cuenta en la cuantia y cast- 
lero judicial señalado Agre- 
guese la documentacion pre- 

sentada Notifíquese 
f) Dr Nelson Navarrete Juez 
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TRO JUEZ SUPLENTE DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
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F) Or Fernando Polo Luna 
Juez de la Niñez y Adolescen- 
cta del Cantón Tulcán - Dr Luis 
Alfonso Moreta Díaz - Secreta- 
rio - Certifico 
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CITACIÓN JUDICIAL. 

CITASE CON LA DEMAN- 
DA EJECUTIVA No 7-2009 
AL DEMANDADO CARLOS 
ALBERTO BEDÓN JIMÉNEZ 
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PROVIDENCIA 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE IMBABURA IBA- 

RAA, 29 de Enero del 2009 
las 1108 - VISTOS - Atenta la 
razón del sorteo. avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
En lo principal la demanda que 
antecede es clara y reúne los 
demas requisitos de ley por 
lo que se la admite a trámi- 

te ejecutivo que le correspon- 

de Como el titulo y la obliga- 
cion prestan mérito ejecutivo 
requiérase al ejecutado Car- 
los Alberto Bedón Jiménez. en 
calidad de deudor principal, a 
fin de que dentro del termino 
de tres dias cumpla con la obl- 
gación demandada o exponga 

excepciones de que se crea 
asistido, bajo prevenciones de 
dictar sentencia Con vista del 
certificado del señor Registra- 

dor de la Propiedad del canton 
Montufar, provincia de Carchi 

  

que obra del proceso y con 
fundamento en el Art 421 
del Codigo de Procedimien- 
to Cual se ordena la prohibi- 
cion de enajenar del inmueble 
de propiedad del demanda- 
do especificado en el certifl- 
cado registral noticando en 
taí sentido al señor Registra- 

dor de la Propiedad de ese 

cantos mediante deprecato 

no al señor Juez de lo Civil del 
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Comunica al público que el 
señor (a) Ruth Esmeralda Ibujes 
Vásquez, ha declarado que el 
¿los) cheque (s) 08 de su cuenta 
corriente 24801233 le fue (ron) 
sustraído (s), robado (s), extra- 
vado (s) en blanco y sin firma: 
bajo su responsabilidad civil y 
penal que sí se presentaren al 
cobro los referidos cheques, 
estos son FALSIFICADOS y. 
en consecuencia el Banco no 
deberá pagartos Por lo anotado 
el Banco a partir de la presente 
publicacion procedera a la anula- 
ción del (de los) mencionado (s) 
cheque (Ss) adfi3613/a1 

  

  
ANULACIÓN 

Se comunica a la ciu- 
dadanía que por ha- 
berse extraviado la 

Cuenta de Ahorros 
No. 0070101204 del 
BANCO NACIONAL DE 
FOMENTO SUCURSAL 
TULCÁN, pertenecien- 
te a María Martha Fuel 

Tapia, se procede a su 

anulación. Fac.. 5845       
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Por haberse perdido la 
Libreta de Ahorros de la 
cuenta No 9500731986 del 
Banco Internacional S.A., se 
está procediendo a su anu- 
lación Quien creyere tener 

derecho sobre esta libreta, 
deberá presentar su recla- 
mo al Banco. dentro de los 
12 días. contados desde la 
última publicación de este 
aviso Laos 

Declaran la nulidad en 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA S 
SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR Y TRANSPORTE 
CIA. LTDA. 

La compañía SICEITRANSPORT SERVICIOS DE COMERCIO 
EXTERIOR Y TRANSPORTE — CIA.LTDA. Se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
Cantón TULCAN, EL 16 de Enero de 2009, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
09.Q.14.000555 de 10 de Febrero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Cantón SAN PEDRO DE HUACA, provincia de 
CARCHI 
2.- CAPITAL: Suscrito US $ 1.500,00 Número de Participaciones 
1.500 Valor US $ 1.00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: , 
DEDICARSE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PUBLICO 
Y PERMANENTE DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA Y COMERCIO EXTERIOR A NIVEL NACIONAL, 
ANDINO E INTERNACIONAL, DE ACUERDO A LAS 
CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES QUE RECIBA 
DE LOS ORGANISMOS DE TRÁNSITO Y LOS ACUERDOS 
DE INTEGRACION EXISTENTES UTILIZANDO CAMIONES, 
MULAS, TRAILERS, TANQUEROS,.... 

Quito, 10 de Febrero de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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